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BOLETIN^ OFICIAL
de la provincia de Logroño

PRECIO DE INSERCION

Número suelto 8’75 céntimos 
mes corriente

Se pabilo les Martes, Jueves y Sábades

Hasta 1res Metes VM y lechas 
anteriores dos pesetas

Advertencia.—No se ’’dmiitirán, para su inserción, comunicaciones que no 

vengan registradas del Gobierno Civil de la provincia

Los edictos y anuncios de 
particulares y oficiales que 
sean de pago; saüsfsrén a fi
lón de UNA peseta por LINÈÀ 
y los que sean de previo pago, 
se tasarán a razón de velnis 
céntimos por pal'anra, cualquie
ra que sea eú origen del edic
to. Loe interesados acreditarán 
antes de' la publicación y por 
medio de la correspondiez 
carta de pago, haber aatíSie- 
cho su importe en la Deposi
taría de fondos provihcleles, 
sin' cuyo requisito no se Inser
tarán.

8 suscribe en la Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
Cíjbro de la<suscripción es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suscrip
ciones que vengan acompafiadas de «u importe, -debiendo hacerlo los de .fuera 
le la capital por medio de libranzas del Tesoro; Ciro Postal o letra de. fácil cobro

Las leyes obligarán'en*»la ^Península, dslas ^adyacentes, Canarias, y terrltorlofl 
de Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte.días dé su promulga
ción si en ellas no dispusiese ’Otra cosa. '■Se entiende hecha la promulgación 
el día en que termina la inserción-de la lev en el «Boletín Oficial del Estado»

Diputación Provincial
—o—

En virtud de acuerdo tomado 
en sesión celebrada el día 27 del 
mes actual, y previa autoriza, 
cif’tn del Ministerio de la Gober
nación se,procede a la enajena
ción mediante subasta de tres 
parcelas de la finca denominada 

’ Viveros propiedad de-esta Dipu
tación Provincial, .sita contigua 
a la carretera de Zaragoza a es
ta Capital.

Las expresada.s parcelas figu
ran con las letras A-l, A-2 y -A-B 
respectivamente en el plan de la 
finca que se halla unido al expe
diente de su razón, cuyas super
ficies y precios tipo de subasta, 
son los siguientes:

’ Parcela A-í De 6 316,54 metros 
cuadrados de sup rficie (seis mil i 
trescientas diez y seis con cin j 
cuenta y cuatro metros cuadra- ¡ 
dos), siendo el tipo de subasta de « 
563.614,00 (quinientas sesenta y 1 
tres mil seiscientas catorce pese- ¡ 
tas).

Parcela A-2 De 3.781,50 metros 
cuadrados de superficie (tres qiil 
setecientos ochenta y uno con 
cincuenta metros cuadrados), cu
yo tipo de subasta es de 366.935 
(trescientíis sesenta y seis mil 
nuevecieiitas treinta y cinco pe 
setas).

Parcela A-5 De 2.796,65 metros | 
cuadrados de superficie ((ios mil 
setecientas noventa y seis con ! 
sesenta y cinco metros cuadra- j 
dos), tipo de subasta 244.365*25 
(doscientas cuarenta y cuatro

ción de la parcela, a cuya subas- 
ta se opte concurrir.

Las proposiciones deberán ex
tenderse en papel de la clase sex
ta (4‘50 pesetas) o reintegrarse 

' con póliza de igual clase, y se 
I ajustarán al siguiente modelo. 
' MODELO DE PROPOSICION

D.
ciono d'e
domicilio en la calle de 

, núm

ve- 
, con

, pi,so
en nombre propio (o en repre
sentación de), enterado del anun 
cío publicado en elBoletín Ofi
cial del Estado» núm , co
rrespondiente al día de

(te 1948, y examinado el 
expediente expuesto al público 
ea el Negociado de Obras de la 
Secretaría provincial, para la 
enajenación de la parcela seña
lada con la letra, (indicar la le
tra de ki parcela a cuya subasta 
se opte) de la finca <Viveros» 
nropiedad la Exema. Diputación 
Provincial de Logroño, contigua 
a la carietera de Zaragoza en di
cha capital ofrece la cantidad
de (en letra pesetas).

de de 1948.
Firrníi y rúbrica del. propr»nente
. Logroño 30 de diciembre 
1947.

El Presidenle, 
Agapito 'del Valle.

de

Administración dé

jornalero de 22 años de edad do- ; de Gopegui ; E. Fornerio Fernmi- 
miciliado últimamente en Vito- | dez y O. Dt>ro'teo Mairtinez.
ria procesado por robo en el su
mario 253 1946 comparecerá en 
el término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción de Vito
ria bajo apercibimiento de que .M 
no lo verificase será declarado
rebelde parándole el |¿ei juicio a 
que hubiere lugar.

Vitoria 31 de octubre ds 
El Juez Instructor

EDICTO

1947

2119
Martínez Marzo Félix soldado 

de la 10 compañía de Parques y 
Talleres de Automovilismo, hijo 
de Florencio y Emeterl.t, domi
ciliado últimamente en Quel (Lo 
groño), Avenida de Bailón letra 
F, comparecerá en el término (te 
quince días ante el Juzgado de la 
segunda Base .Móvil en Villaver. 
de (Madrid) pata responder en el 
exp diente que se le sigue por e- 
delito de Fraudo y S gunda del 
serción con el número 139 148 de 
1946 declarándole rebelde sina: 
lo verifica a partir de la publica
ción del presente edicto.

REQUÍSITORIA
1971

Armando Rubio Herreros hijo 
de Firmo y de brancisca natural 
de Cervera del Río Alh ima, pro- 
vincicia de Logroño de veintiún 
años dé edad y <uyas señas per 
sonales son: estatura, un metro 
819 milímetros pela castaño, ce

mil trescientas sesenta y 
pesetas con veinticinco 

.mos).
La subasta tendrá lugar 

Palacio provincial a los 
días hábiles, contados a

cinco 
cénti-

en el 
veinte
partir 

del siguiente de la publicación 
del presente anuncio en el <Bo-
letín Oficial del Estado», a las 
doce horas, bajo la presidencia 
del Sr. Presidente de la Excelen
tísima Diputación y con asisten
cia del Sr Diputado de subastas.

Las p“oposiciones para Optar 
a la subasta de las indicadas par
celas, se presentarán separada 
rnente en la Secretaría provin; 
cial, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día siguiente de la 

■publicación de este anuncio en 
•el cBoletín Oficial del Estado», 
hasta las trece horas del día an
terior al de la subasta, debiendo 
de acompañarse en pliego apar
te el resguardo del de )ósito pro
visional, que deberá constituirse 
en la Depositaría provincial, en 
la Caja General de L^épósitos o 
en sus sucursales, en metálico, 
valores del Estado o en Cédülas 
de Crédito Local por tener legal
mente la consideración de Efec 
tos Públicos, por el importe del 
dos por ciento del tipo de licita-

Justicia
jas al pelo, ojos castaños, nariz 
recta, boca pequeña, color bue--

' no, frente espaciosa aire marcial 
’ pridución buena oficio escribien- 
; te -domiciliado úl ti mamen te*, en

REQUISITORIA 
2068 ■

Santa María Vicente-Félix de 
17 años de edad, natural de Lo
groño, hijo de Julio y de Teresa 
domiciliado últimamente en J^o- 
groño; comparecerá ante el Juz
gado (le Instruccíóu de Logroño 
dentro del término de diez días
para constituirse en Prisión pro
visional por la causa n ° 128 de

Cervera del Río Alham:v sujeto a 
expediente por haber faltado a 
concentración a la Caja de Re
cluta número 49 p<ira su destino 
a Cuerpo comparecrá dentro del 
término de treinta días en Lo- 
groño ante el Juez in s t r u c t o r 
Don Severino Valgañón Miguel 
Con destino en la citada Caja de 
Recluta b ijo apercibimiento de

T'ser declarado rebelde si no lo
1947 apercibiéndole que de no 
comparecer le parará el perjuí- ■ 
cío consiguiente e incurrirá en 
las demás responsabilidades que 
determina la Ley.

Por tanto ruego a todas las 
autoridades y encargo a la Poli 
cia Judicial procedan ala busca 
y captura de dicho puocesado, y 
de ser habido sea puesto a dis^ 
posición de este Juzgado.

Dado en Logroño a 11 de di 
ciembre de 1947.

efectúa
Logroño 30 dé octubre de 1947 

El Juez Instructor

EDIGTO
2113

Don jesús Gabnicero Espino, 
jiu.‘z íic Pria’nera Instancia de Nú- 
jera y su part-ido.
eogdó uve r rf^r frf dñ 1 Hly MI 

Hago saber; Que en este Juzga-

El Juez de Instrucción,

REQUISI 1OH1.4
2096

dü y a i.nstatncia de Don aesús Gar- 
ci'a I'ernándcz, mayor de edad, ca- 

' sado, labrador v vecino de' Hormi-
li'a, se sigue expediente de dominio 
sobre las siguientes fincas en junis- 
d'cción de dicho pueblo.

1.^ Heredad de Zaborra!, de vein-Luis Sáenz Tejada hijo de Pe 
dro y de Estefanía natural de Ar- íe áreas noventa y .seis centiáreas, 
nedillo estado^ soltero profesión ’linda al \. ribazo ; S. C'armeu Ruiz

2."'' Heredad en El Monte, de 
veiinte áreas noventa y seis centiá- 

Geas, limda al N. Margarita Martí
nez ; S. Pillar Ruiz de Gopegui ; E, 
y O. ribazos.
B*sa- e’oo dezao r. frfr i i m-nuinn

Dichas fincas pertenecen al re
currente por comipra-yenta a Don 
\jcenite Martímez en 2S de marzo 
de 1-933.

Por providencia de esta fecha se 
ha mandado citar por el presente 
Edictí), que será publicado en el 
BOLETIN OFICIAL de la Pro- 
viincia, a D.” Carmen Ruiz de Go
pegui, y don Fornerio Irennandez, 
cbliindantes de la finca número uno, 
y a D.’ Pillar Ruiz de Gopegui co- 
•iindante dé la finca número dos, 
para que dentro del término de diez 
días siguientes a la publicación de’ 
presente Edicto, puedan compare
cer ante este Juzgado para hacer 
pediente.
u'so de su derecho en expresado ex-

Dado en Xájera, a cuat-ro de oc-
í, tub re de 

y siete.
mil novecienftos cuarenta

El Secretario

EDICTO
2162

D. Rafael Galbe Pueyo, Juez de
Instrucción en fumx iones del Parli- 

j do. , '
¡ Por el presente, se ciia, Mama y 
¡ emplaza, al procesado José Luis del 
i Río-Fernández, de 18 años de edad 

.soltero, hijo de Nicasio y María, na 
tu-raJ de Logroño, veenno de la ru
ble San Roíjue número 14-2.” y últi
mamente, en Zaragoza, cuyo para
dero se desconoce,-'-para que en. el 
término de diez días, comparezca 
ante estu juzgado a comstituiTse en 
prisión, en 'la causa que se le sigue 
con número 4 del corriente año, 
por robo, y ser emplazado all m'ismo 
tiempo, cuvo sumario está concluso 
desde el 1 i dé octubre últinio y pen
de de -SU e'mp!az<'imlento, para ele
varlo a la Superioridad.

Al propio tiempo ruego a tú(la.s 
las autoridades tanto cirviles como 
Militares y ordeno a los Agentes 
a mis órdenes, procedan a ’<a busca 
V captura de dicho procesado, que 
de ser habido pondrán a rni dispo
sición en la cárcel correspondiente, 
dándome seguidamente cuenta dv -, 
ello para legalizar su situación.

Dado en Cariñena,.,a 15 de di-- 
ciembre de 1947-

E1 juez de Instrucción

REOCISITORIA

• .X'lcailde Gill Angel, de 24 anos de 
edad, natu/ra'l de Logroño, hijo de 
Isidoro y h'rancisca, domiciTado úl- 

1 'maineme en Gen ierro, comparece
rá ante el Juzgado de insirucción de 
Logroño dentro del término’de diez 

para constituirse en prisión 
provisiona'l j)or la-causa -n.'’ 2tX) de 
1.947 (jue .Sí* líe .Sigu.e por deliro de

SGCB2021
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hunto; ápercicihiéndole que de no 
œmparecer ¡e parará el perjuicio 
consiguiente e incurrirá en las de
más resjx/nsabiJidades que determi
na la Ijey. .

Por tanto- ruego a todas las Au
toridades y encargo a la Poclía pro- 
ce<lan a la busca y captura de dicho 
procesado y de ser hateido sea pues
to a disposición, de este Juzgado.

Dado en Logroño, a 26 de di
ciembre de 1.947.

El j uez de instrucción

EDICTO
, ^’75
Por’ymud del presente Edicto, 

se cita, llama y emplaza a Ignacio 
/ Sánchez Enrique, esposo de Josefa

B’urillo ViiW'Uendas, cuyo actual pa
radero y domicilio se ignora, a fin 
de (jue dentro' del término de diez^ 
días contados desde la puóhcaciórt 
del presente en el BOLETIN OFI
CIAL de la ProA’incia, compa^ezcti 
ante este Juzgado para recibirle de- 
-itlaración y o£recerlle. 01 procedi
miento que-determina el artículo 
109 de la Ley de Enjuiciamiento 
('riminad por virtud de la causa n.° 
378-1946 como representante legal 
de dicha perjudicada; cuyo Suma
rio se sigue en este Juzgado por el 
delito de hurto; bajo apt'rcibimien- 
to <le pararle eil perjuicio a que ha- 

• ya lugar en justicia.
Dado en Logroño, a veintisiete 

gle diciembre de. mil novecientos 
cuarenta y siete.

El J uez de instrucción

REQUISITORIA
2176

Sánchez Ali-tre Alfonso, domi
ciliado úfltimamenie en vSantan- 
der, comparecerá ante el' Juzga
do de instrucción de Logroño den- 

. tro del término de diez días para 
constituirse en prisión provisional 

* ¡x>r la cansa n.‘’gi2S de 1947 que se 
le sigue por^delito de hurto ; aper
cibiéndole que de no comparecer ’e 
parará el perjuicio consiguiente e 
■incurriijá en las demas responsabi
lidades que determina la Ley.

Por tanto ruego a todas las auto 
ridades y encargo a la Policía Ju
dicial procedan a la busca y ca]>- 
tura de dicho pæcesadô y de ser 
habido sea pue-sto a disposición de 
est/i Juzgado.

Dado en Lognofío, a 30 de di
ciembre de 1.947.

E’l J uez de instrucción

■ * EDICTO
2161

Por el .presente Edicto se deja 
sin efecto le ri-quisbtoria- insertada 
en este mismo periódico el día i de 
Agosto el año de 1.942, número 82 
y número 1.157, por 'la que se lla
maba a la prcxresada por este . Juz
gado, en sumarió n." 12 del citado 
año, por hurto, Lorenza Arancón 
Cacho, para comparecer -a consti
tuirse en prisión, ya que tal proce- 
síida que se encontraba" deólafada 
reltelde jtor auto de 9 dy j iBio, de;l. 

' * mismo arfo, ha sido posteriormente 
detenida-

V para que conste, expido el 
presente que firmo en Cariñena, a 
21 de diciembre de 1.947’.

El Secretario

EDICTO 
. ’ 2114

Don Jesús Carnicero Espino, 
Juez de Primera Instancia de ?yá- 
jera y su partido.

H.V(iO Saber : Que en este 
Juzgado y a instancia de.don Anto- 
iiano de Pablo Bravo, vecino de 

7ev adeo, ol,áp rfr rfr o iblblio 
'forreciilila sobre Alesanco, en su 
propio nombre y en la representa
ción legal de su esposa D.“ Dona
ta Ruiz Manzanares, se sigue ex- 

- pedie-n'le de dominio sobre las si-

guientes fincas.
En jurisdicción de Canillas del 

Río Tuerto'y pertenecientes a D.* 
Donata Ruiz Manzanares.

1 ."^ Heredad en Valdecatos, de 
19 áreas'21 centiárea; Jinda al N. 
Benigno Ibarra; S. senda; E. Ro
sendo d'dcrreculila y Ü. Marcelino 
Martínez.

zAHeredad en Santotis de 8 a. 
63 ca. ; linda all N. camino ; S. ri
bazo ; E. Anselmo Amutio y O. 
Modesto Aragón.

3 .' Heredad en Camino de Ca
ñas, de 5 a. 23 ca. ; linda al N. 
Hros, de Isabel Ztiazo ; S. Bernar
do Matute; E. Cristina Alonso y 
O. camino.

4 .^ ' Heredad en VaWegatos, de
3 a. 49 ca. ; linda aJ N. camino; S. 
Juan Ruiz; E. T. Bienvenido Ála- 
tute y O. Daniel Besga.

5 .æ Heredad en Vercolares, de
3 a. 49 ca. ; linda al N. Marcelino 
Martin; S. Tomás • Amutio ; E. 
Jtían Rubio y O. senda.

Heredad en Santa Eugenia, 
de 17 a. 46 ca. linda al N. A^irgllio 
Torree illa ; S. Angel Ibáñez ; E. } 
O. Modesto Aragón.

7 .^ Heredad en Validemurtj-ue, 
de 17 a.'4t> ca. ; linda ál N. y S. 
camino; Ê. Rosendo Torrecilla v 
O. Facundo'Martínez.

De la propiedad de Antoliano de, 
Pablo y dé la misma jurisdicción.

8 .^ Finca urbana, destinada a 
G ;dt ;• ,lo,iáád f rfg rr f frdy liUñi 
badega, sita’ en lia calle de las Cue
vas señalada con el número cinco, 
liuxia derecha en t rando AI odesto 
Aragón ; izquierda JuQ-ián Marín y 
espalda Miguel Manso.

En jurisdicción de TOrrecidiia so
bre Alesanco.

ii.^ Heredad en La Quemada, 
de 5 áreas.23 ca. ; linda al N. Cbi- 
lo Martínez; S. Ah'ctor Lerena ; E. 
senda; y O. Santos Nieto.

En expresado expediente .se ha 
inandado citar por medio de Edic
tos (jue serán publicados en el BO
LETIN OFICIA!^ tie la provincia, 
a D. Angel Murua cuyo íjcgundo 
apellido se ignora y los hijos ha- 

' bidos en su matrimonio con cloña 
L'elisa Ruiz xManzanares, Pablo 
Juan, María y Antonio Murua 
Ruiz; a D ’ Luisa Ruiz Manzana
res y D.® Jacinta Ruiz Manzana
res y su esposo D. Félix Manza
nares como causahabientes con 
la D.® Donata Ruiz^Manzanares 
en ia herencia de D.° Marcelina 
'Manzanares Sacristán respecto a 
las siete primeras fincas.

Así como también como cau- 
sahabieutes de la misma .trans- 

j mi tente' a cuyo nombre figur^sn 
! amillaradas'las siete fincas des

lindadas y también a las mismas 
‘ personas como causahabienté.s 
de D. Juan Ruiz Amutio, trans- 
mitente de la finca número 8 y 
hnalnnente se cita también a do
ña Pili ificación Pablo Zárate y 
su esposo D Maximino Ameliviti 
como transmittntes de' la finca 
númoro 11 todos para que en el 
término de lü dí.is siguientes ai 
d^ la publicación dél presente 
edicto en el B, O de la provin
cia puedan comparecer ante este 
Juzgado para oponerse al expe
diente y alegar lo que a su dere
cho convenga.

Dado en Nájera a 25 de octu
bre de 1947.

El Secretario
! REQUISITORIA 
i 2076
' Bores Ruiz, José - Manuel; de 
I 20 años de edad, hijo de Justo y 

Matilde, de estado soltero, natu 
ral de Bejes (Potes)y vecino de 
Logroño, Herrerías núm 32-L", 
izquierda, comparecerá en .el tér
mino de diez días ante este Juz 
gado al objeto de constituirse en

■ prisiórrprovisional sin fianza, a 

disposición de la Itma. Audien
cia Provincial de León,-bajo los 
consiguientes apercibimientos.

Al propio tiempo ruego y en
cargo a todas las autoridades y 
ordeno a los Agentes de la Poli
cía Judicial, procedan a la busca 
y captura, detención e ingreso 
en prisión del referido procesa
do a disposición del indicado Tri
bunal. Así lo dispone para cum
plir orden déla Itma. Audiencia 
Provincial de León, dimanante 
de la causa seguida en este Juz
gado con el número 30 de 1947, 
por hurto contra el misma.

La Vecilla a 9 de Diciembre 
de 1947.

El Secretario Judicial,

Gobierno <JíviÍ de la 
Provincia

Servicio Provincial de Ganadería
. CIRCULAR

1956 
- Habiéndose pr sentado la epi
zootia de aborto contagioso de 
la vaca en él ganado existente 
en el término municipal de Lo 
groño; encuftiplimiento de lo 
prevenido en el artícu’o 12 de- 

-vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de septiembre de 1933, 
(Gaceta del 3 de octubre) se de- 
cDra oficialmente dicha enfer
medad

Los animales atacados se en
cuentran en la vaquería de don 
Angd Ortiz, C.abo Noval seña 
lándose como zona sospechosa 
Carretera de Vitoria, Non al y 
Bodegas; como zona infectada 
Cabo Noval y zona de inmuniza
ción margen izquierda del Ebro 
en Logroño.

Las medidas sanitarias que 
han sido adoptadas son aisla
miento de los animales enfermos 
y sospecho.sos de los sanos; su 
empadronamiento y-marca y las 
que deben ponerse ' en , práctica 
p'rnhibición de vender los anima
les del establo, sin autorización; 
desinfección de establos; obliga
toriedad del hervido, antes de 
vender, de la leche de las vacas 
aisladas, restantes medidas re
glamentarias.

Lo que se hace público para 
general conocimiento

Logroño 28 de octubre de 1947
El Gobernador Civil

Alberto Martín Gamero

Ánunciot Oficialet
—o—

E 1) I C '1' O
2171 

D. Juan Garcfíi Sáenz, Alcalde 
de V’'illoslada.

Hace saber: Que habiéndose 
aprobado por este Ayuntamiento 
varias habilitaciones de crédito 
en el Presupuesto Ordinario-<iel 
actual ejercicio quedan expues
tas al público para que puedan 
ser examinadas 5^ presentar den
tro del plaz<» de 15 días las re
clamaciones que se crean opor
tunas.

Villoslada 12 de diciembre de 
1947.

El Aloaldí-,

EDICTO
2136

Don Jesú.s Rubio'Sáenz, Alcal
de de Ortigosa de Cameros.

Hago Saber: Que habiendo si

do aprobado por el Ayuntamien
to el presuiDuesto municipal para 
el próximo ejercicio 1948, queda 
expuesto al público en la Secre
taría municipal, por término de 
quince días hábiles, a fin de que 

■pueda ser examin:.do por cuan
tos lo deseen.

Durante dicho plazo ,podrán 
presentarse en esté Ayuntamien
to para ante la Delegación de Ha 
cienda, por los habitantes de es
te término municipal y demás en 
tidades enumeradas en el artícu
lo 228 de la ordenación Provisio
nal de las Haciendas Locales, 
aprobada por Decreto de 25 de 
enero de 1946, lasreclamacior.es 
que crean ,conveniente por los 
motivos expresados en el artícu
lo 229 del citado Cuerpo legal-

En Ortigosa de Cameros a 15 
de Diciembre de mil novecientos 
cuarenta y siete.

El Alcalde

EDICTO :
2125

Don Hilario Cereceda Hervías, 
Alcalde de Hervías.

Urce «íaber.' Que habiendo si
do aprobado por el Ayuntamien- 
o.el presupuesto municipal para 

el próximo ejercicio 19, queda 
expuesto al público en la Secre
taría muu'icipal oor término de
quince días hábiles a fin de que . 
pueda ser examindo por cuantos- 
lo deseen, '

Durante dicho ¡plazo podrán . 
presentarse en este Ayuntamien
to para ante la Delegación de Ha 
cienda , por los’^habitantes de 
este término municipal y demás 
entidades enumeradas vn el ártí- 
culo 228 de-la ordenaciónJProvi- 
sional de las Haciendas Locales, 
aorobada por Decreto'de' 25 de 
Enero de 1.946. las feclamacio-. 
nees que-crean conveniente por 
los motivos exprf sados en el ar
tículo 229 del citado 4,Cuerpo le 
gal , .

En Hervías a diecinueve de di
ciembre de mil novecientos cua
renta y siete.

El Alcald-í
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Don Julián Negueruela Sáei z, 
'Alcalde de Zarratón.

Hago Saber: Que habiendo si
do aprobado por el Ayuntamien
to el presupuesto municipal pa-? 
ra el próximo ejercicio de 1948, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría municipal, por térmi
no de quince días hábiles, a fin 
de q?.e pueda ser examinado por 
cuantos lo deseen.

i Durante dicho plazo podrán 
presentarse en este Ayuntamien
to para ante la Delegación de Ha 
cienda, poi los habitantes de es-" ' 
te término Municipal y demás en 
tidades enumeradas en el articu
lo 228 d-^la ordenación Provisio
nal de las Haciendas Locales; 
aprobada por Decreto de 25 de 
enero de 1946, las reclamaciones 
que crean conveniente por los 
motivpK expresados en el artícu
lo 229 del citado Cuerpo legal.

En Zarratón a veintisiete ;de 
diciembre de mil novecientos 
cuarenta y siete. .

El Alcalde

Imp. Provincia'
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